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ACTA DE CONSTITUCIÓN 

 

del Grupo de trabajo para la Excelencia del IRNAS 

 

 

 

En la Junta de Instituto celebrada el 3 de octubre de 2024 se ha constituido el Grupo de trabajo para la 

Excelencia del IRNAS (GTE), el cual estará en vigor hasta nuevo aviso. Se estipula lo siguiente: 

 

Miembros del grupo de trabajo. El GTE está compuesto por las siguientes personas:  

 

- Ana Gutiérrez Suárez, con DNI. 09759875D, funcionaria de carrera de la Escala de Profesores de 

Investigación de Organismos Públicos de Investigación. 

 

- Manuel Delgado Baquerizo, con D.N.I. 15410249L, funcionario de carrera de la escala de 

Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.  

 

- Lorena Gómez Aparicio, con D.N.I. 75785523V, funcionario de carrera de la escala de Investigadores 

Científicos de Organismos Públicos de Investigación. 

 

- Ana Zelia Almedia de Franca e Miller, con D.N.I. 30320000C, funcionaria de carrera de la escala de 

Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación. 

 

- José Manuel Colmenero Flores, con D.N.I. 27300197W, funcionario de carrera de la escala de 

Científicos titulares de Organismos Públicos de Investigación. 

 

- Nicasio Tomás Jiménez Morillo, con D.N.I. 15411168H, contratado Ramón y Cajal 

 

Esta composición la propuso el director en el Claustro celebrado el 17 de junio de 2024, aceptándose 

por unanimidad. Cada uno de los miembros participantes ha manifestado a la dirección su aceptación 

para la pertenencia al GTE. 

 

Objetivo. Ayudar a la dirección y gerencia en tareas relativas a la búsqueda de distintivos de excelencia 

del IRNAS. 

 

Funcionamiento. El GTE atenderá a las demandas de dirección y gerencia para el desarrollo de las 

tareas relacionadas con la adaptación del IRNAS a los requisitos de excelencia. Independientemente de 

ello, el GTE podrá proponer y desarrollar cuantas acciones considere oportunas para tal fin. 

 

En Sevilla, a 7 de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

Firmado: José Enrique Fernández Luque 

Director 
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